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Vengo en disponer el cese, por haber pasado a rlcsempel'íar
otro cargo, de don Antonio Poch y Gutíérrez de eaviedes como
Vícedíreetor del Instituto de Estudios Políticos, agn1dcciéndole

,los servicios prestados.
Madrid, 1 de junio de" 1974,
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UTRERA MOLINA

ORDEN de 1 de junio de 1974 por lel qrte se desig
nan Vocales del Consejo de Dirección del Instituto
de Estudios Políticos.

En su virtud, a propuesta del Presidente del Instituto de
E~tudios Políticos y oída la Comisión Permanente del Consejo
N:~cional del Movimiento, dispongo:

Articuloúnico.~De conformidad con lo establecido en el
articulo quinto del Decreto 921/1974, de 29 de marzo, vengo en
designar Vocales del Consejo de Dirección del Instituto de Es
tuciios Políticos a los Consejeros nacionales don Fernando He
rrero Tejedor, don Adolfo MuflOZ Alonso. don Eduardo Navarro
Alvarez, don Antonio Pedrosa Latas, don Carlos Pinilla Turiño
y don Emilio Romero Gómez y a los señores don Antonio Che
¡liS Bt~rmúdez, don Julio Jr¡¡nzü Domínguez, don Haman Merino
[,(¡pez y don Luis Valoro Bermejo.

Habiéndose aprobado por Decreto 921/197-1, de 29 de marzo,
la reorganización d~l lnstítuto de Estudios Políticos. procede
efectuar la designación de los diez Vocales que han. de formar
parte del Conscío de Dirección de dicho Organismo.

Madl'id. 1 de junio de 1974.

U'fRERA MOLlNA

OPOSICIONES Y CONCURSOS
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10958 RESOLUC10N del Tribunal de oposicion a plazas
del Cuerpo de Ayudantes Técnicos Sanitarios de
instituciones Penitenciarias, turnr) directo y libre,
por la que se sefíala fecha, lugar y hora para el
sorteo público que dará el orden de actuación de
los opositores y se señ,alan fecha para el comienzo
de los ejercicios.

De conformidad con Jo que se previene en las norrr:as 12 y 13
de la Orden de 30 de octubre de 1973, publicada en el ... Boletin
Oficial del Estado,. de 29 de noviembre del mismo año, por la
que se convocó oposición a plazas. vacantes del Cuerpo de Ayu
dantes Técnicos Sanitarios. de Instituciones Penitenciarias, turno
de oposición directa y libre, el- sorteo público que ha de dar el
arde!' de actuación de JS opositores. Ió€ verHicará en la Sec
ción de Personal, de la Dirección General de Instituciones Pe
nitenciarias, el dia 12 de junio próximo, a las doce horas,
fijandoEe el comienzo (lel primer ejercicio de la oposición, re
conocimiento médico para las once horas del dia 24 del próximo
mes de junio, en el Hospital General Penitenciario de Madrid,
sito en la avenida de Los Poblados, sin., en Cal'abanchel, Ma
drid, para cuya práctica quedan convocados, en único llama
miento. todos las aspirantes admitidos.

Madrid. 29 de mayo de 1974.--El S~~cretario d2! Tribunal, JOEé
Sesma Quintana.~Visto bueno: El President.e, Pedro Antonio
Mateas Garda.

hubiera lugar de -conformidad con lo que se dispone en el ar
tículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el
plazo de quince días, contados a partir del siguiente a: la fecha
de publicación de esta lista en el .Boletín Oficial del Estado...

Madrid. 20 de abril de 1974,-El Presidente efectivo, Jefe
de los Servicios. Miguel Fenech Navarro.

MINISTERio
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Séptima Jefatura Regional por
la que se anun-cia con-curso-oposición- libre para pro
veer tres plazas de Auxiliar Administrativo de
obra, vacantes en la plantilla de personal operario
de esta JGfatura.

Por resolución del ilustrísimo señor Subsecretario del Minis
terio de Obras Públicas de 4 de mayo de 1974 fué autorizada
la convocatoria de concurso-oposición libre para proveer tres pla
zas de Auxiliar Administrativo de obra, vacantes en la planti~

Ha de personal operario de esta Jefatura, y destino en las ofi
cinas provinciales de Granada. Málaga y Jaén, respectivamente.

De conformidad con lo establecido en el Reglamento General
de Trabajo del Personal Operario de los Servicios y Organismos
dependientes del Ministerio de Obras Públicas de 21 de diciem~
bre de 1972, se convoca concurso-oposición libre para proveer
las citarlas plazas, con sujeción a las siguientes bases:

RESOLUCION de la Dirección General de Justi
cia por la que se resuelve el concurso anunciado
entre funcionarios de la Escal-a Técnica del Cuerpo
Administrativo de los Tribunales, a extinguir.

Visto el expediente Üilstruido como consecuencia del concur
so anunciado en el ..Boletín Oficial del Estado" de 2 de abril
de 1974, para la provisión de una plaza vacante en la Fiscalía
de la Audiencia Territorial de Sevilla, entre funcíonarios de la
Escala Técnica del Cuerpo Administrativo de los Tribunales,
y no habiéndose presentado ninguna solicitud en el plazo re
glamentario concedido para ello.

Esta Dirección General acuerda declarar desierta la referida'
vacante en la Fiscalía de la Audiencia TelTltorial de Sevilla.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos con.siguientes.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1974.~EI Director general, Eduardo

Torres-Dulce.

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Obra de Protección de Meno
res por la- que se da publicidad a las lístas provi
sionales de aspirantes admitidos y excluídos a las
pruebas selectivas restringidas para ingreso en el
Cuerpo de Jueces Unipersonales.

En. cumplimiento de lo que se dispon(! en la norma cuarta
de la Resolución de la Obra de Protección de Menores, de fe
cha 18 de octubre de 1973 (.Boletín Oficial del Estado,. núme
ro 64, de 1'5 de marzo), 'por la que se convocan pruebas selec
tivas restringidas para ingreso en el Cuerpo de Jueces Uniper
sonales de la Obra de Protección de MenoreS.

~ta Obra de Protección de Menores ha acordado la publi~
caclón en el ..Boletín· Oficial del Estado,. de las listas provisio
nales de admitidos y excluidos a participar en las referidas
pruebas.

Relación prov~sional de aspirante.'? admitidos

Don José Francisco Acedo Castilla (documento nacional de
identidad 27.583 674).

Don José. de Fuenmayor Champlin (documento nacional de
identidad 19.728.086).

Sr. Jefe del Servido de Personal de los Cuerpos de Funcíón
Asistf'ncial a la Administración de Justicia.

Excluidos

Don Francisco Caña~ares Pabolaza (documento nacional de
identidad 5.060.797) por no reunir el requisito h) de la norma
~e?unda de .la convocatoria, que exige haber prestado servicios
mmterrumpldos en la Ohra de Protección de Menaras por un
~eríodo superior a dos anos al 4 de septiembre de 1971 y con
tmuar prestándolos hasta la celebración de las pruebas selec~
Uvas;,

Los interesados podrán interponer, ante el Consejo Superior
de la Obra de Protección de Menores, la reclamación a que
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l.a Para participar en el concu,rso-oI~osiclón se requiere:

a) Ser español.
bJ Tener la edad de dieciocho afios cumplidos el día que fi

nalice el plazo de admisión de solicitudes.
el Estar en posesión del titulo de Bachiller ElementaL
d) Carecel de antecedentes penales y no haber sido expul·

sado de ningun Cuerpo u Organismo del Estado:
el No tener defecto físico,· mental o enfennedad que incapa

cite para el desempeño del puesto de trabajo:
f} Las mujeres, tener cumplido el Servicio Social o estar

exceptuadas del mismo.

2. a Las solicitudes para participar ,en el concurso-oposición
se formalizarán mediante instancia dirigida al ilustrísimo señor
Ingeniero Jefe RBgional de Transportes Terrestres en Granada
escritas de puño y letra del interesado, en la qut1 se hará cons
tar nombre y apellidOs, naturaleza, edad, estado civil, domicilio,
profesión u oficio, Empresa o servicÍo donde estuvo colocado y
causas de bala en la misma, 'manifestando expresa y detalla
damente que reúne todas y cada una de las condiciones exigi
das en esta convocatoria y los méritos que puedan alegarse, que
deberán justificarse con l.as certificaciones correspondientes.

Se reconoce expresamente como mérito la antigüedad en el
servicio como trabajador fijo. con preferencia en funciones del
mismo grupo o especialidad profesional, y el h'iber desempeñado
competentemente como eventual o interino, durante un período
de tiempo no inferior a tres meses, funciones similares a la de la
plaza objeto de la convocatoria.

Los excautivos, excombatientes, etc., harán constar estas cir·
cunstancias, acompañando la documentación acreditativa de
su cualidad_

3. a El plazo de presentación de instancias será de treinta
días há,biles, contados a partir del siguiente a la publicapión de
esta convocatoria en el .Boletín Oficial del Estado»,

4.a Transcurrido el plazo de admisión de solicitudes, se pu~

bUcará en el .Boletín Oficial del Estado», la relación de aspi
rantes admitidos y excluidos a la práctica de los ejercicios, así
como de la composición del Tribunal que haya de juzgar los
exámenes.

5." Los ejercicios a realizar por los aspirantes vérsarán
sobre conocimientos teórico-prácticos propios de la especialídad
de Auxiliar AdminL3trativo de obra..

6.a A propuesta del Tribunal, y en vista del resultado de los
exámenes, esta Jefatura acordará la admisión provisional del
concursante apro"0ado, inidándose un periodo de prueba de un
mes de duración que determ).na el artículo 28 del Reglamento,
durante el cual el ::lspirante percibirá la retribución correspon
diente a la categoría, y habrá de presentar los documentos
acredi$tivos de reunir las condiciones exigidas en la presente
convocatoria, cUya falta producirá Ja anulaclón de la admisión.

7." Una vez transcu.rrido el período de prueba con apro
vechamiento, y aprobada por la Subsecretaría del Departamento
la propuesta de admisión, el aspirante quedará definitivamente
admitido.

Granada, 7 de mayo de 1974 -El Ingeniero Jcfe.~3.840·E.

RESOLUCION de la Junia del Puerto y Ría de
Vigo por la que se convocan pruebas selectivas
para ingreso en plazas de Cobrador y Celador
Guardamuelles de la plantilla de dicho Organismo.

Vacante una plaza de Cobrador y dos de Celadores Guar
damuelles,de conformidad con el Estatuto Reglamentaria del
Personal de Puertos de 23 de julio de 1953, y con la Reglamen
tación General para. ingreso en la Administración Pública, apro
bada por Decreto 1411/1968, de 27 de julio, y cumplido el
trámite preceptivo de su aprobación por la Presidencia del
Gobierno, &egún determina el articulo 6,°, 2, dl del Estatuto
de Personal al Servicio de .10s Organismos Autónomos, apro
bado 'por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrir~

las de acuerdo ccn las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convoca una plaza d2 Cobrador y das' de Celadores Guar
damuelle&.

1.1.1. Caracteristicas de ks plazas<

a) De orden reglamentario,-Dichas plazas están encuadra
das en el referido Estatuto de Puertos, si'8ndo el de Cobrador
cargo afianzado (articulo' 127) y los Celadores-Guardamuelles
agentes de la autoridad (artículo 37),

b) De orden retributivo.-$us retribuciones son las fijadas
en los Decretos 157 y 3065/1973.

el Las personas que obtengan las plazas a que se refiere
la presente convocatoria. estarán sometidas al régimen de in
compatibilidades que det>3rmlna el articulo 53 del Decreto 2043/
1971, por el que se aprueba el Estatuto del personal al servicio

de los Organismos Autónomos, y no podrá simultanear el des
empeño de 'a pinza que, en su caso, obtenga con cualquier
otra de la Adminisixación centralizada o, autónoma del Estado.

1.2, StstentQ selectivo,

La selección de los aspil'antes se realizará mediante el sis
tema de oposición, constando de las si.guientes pruebas;

Para la plaza de Cobrador:

Primer ej<;lrcicio: Desarrollar por escrito. en el plazo de una
hora un tema de aritmética y geometria.. y otro de geografía
de España y univGrsaL

Segundo ejercido: Desarrollar por escrito durante el plazo
de una hora, un tema de nociones de' Legislación y otro de
ingresos portuarios. ,

Tercer ejercicio: Resolver, en el plazo de hora y media, tres
problemas de aritmética, relacionados con su futura función,
con posible empleo de máquina calculadora.

Para las plazas do Celadores-Guardamuelles"

Primer ejercicio: Igual al. primer ejercicio señalado para
los cobradores.

Segundo ejercicio; Contestar por escrito durante el plazo de
una hora, preguntas Ieferente:; al Reglamento de Servicio y
Policía y de Instalaciones y Servicios Pesqueros, del Puerto de
Vigo.

2 REQUISITOS DE LOS ASPiRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pn12bas: selectivas,
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Genen;¡les.

al Ser español
bl Tener cumplidos dieciocho años de edad para la plaza

de Cobrador y veintitres para las de CeJadores Guardamuelles.
el Estar en posesión del título de BachUler elemental o

equivalente o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padec.;:!r enfermedad o defecto físico que ialpida el
desempeño de laf' correspondientes funciones.

e} No haber sido separadomed.iante expediente disciplinario
del Servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabiiitado para el ejercicio" de funciones públicas.

fl Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar exentos del Servicio Social de la mujer, bar:.tará
que se haya cumplido cuando finalice el plazo~ de los treinta
días señalados para 13 presentación de documentos.

gl Carecer de antecedente~ penales por la comisión de deli
tos dolosos.

hl Acreditar buena conducta.
iJ Condiciones específicas para las plazas de Celadores

Guardamuelle5:

L" Tener' una estatura no inferior a 1,65 metros,
2." Haber cumplido sus deberes militares con excelente hoja

de servicios.
3." Ser sometido a un riguroso reconocimiento por el médico

designado por la Junta, con el fin de comprobar su perfecto
estado de salud y StlS dotes físicas, necesarios para efectuar un
trabajo al aire libre (diurno y nocturnal, siendo desechados
los que reúnan las condiciones que el cargo T8quiere o pre
senten defectos físicos apreciables a simple vista,

Todos los requisitos anteriores, deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo. de presentación de 'solicitudes y
gozar de los mit'tmos durante el procodimiento de selección
hasta el momento de nombramiento, salvo lo dispuesto en el
apartado f),

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los que deseen tOill'Ótr parte en las pruebas selectivas, de
berán solicitario en el modelo normalizado de instancia, apro
bado por Ord,m delfa PrEsidencia del Gobierno de 30 de mayo
de 1973 ("Boletín Oficial del Estado» de 5 de juniol, por du
plicado.

Para la. oposición de Celadores Guardamuelles, se acompa
ñará el documento acreditativo de su &ervicio militar, así como
una fotografía de cUérpo ent'To, en tamaño mínimo de 9 por 12
centímetros.

3.2. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta días contados a
partir del siguiente al de la publicación d3 la convocatoria en
el "Boletín Olicial del Estado».

3.3, Lugar de presentación

La presentación de solicitud",s se hará en el Registro Gene
ral de la Junta, sita en la plaza del Puerto, o ,?n .los lugare:s
que determina el articulo 66 de la Ley de ProcedImIento AdmI
nistrativo.


